
 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto de Sustanciación No. 503 

 

MAGISTRADO PONENTE: VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 

 

Medio de 

Control:  

Controversias Contractuales   

Expediente: 76001-23-31-000-2012-00217-00 

Demandante:  UNIÓN TEMPORAL PUERTO MALLARINO 

Apdo. Diego Fernando PAVA Sierra  

DIEGOPAVASIERRA@GMAIL.COM 

 

Demandado: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E E.S. P 

notificaciones@emcali.com.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que, en 

providencia del 30 de marzo de 2022
1

 CONFIRMÓ la sentencia proferida por esta 

Corporación el 27 de febrero de 2015
2

, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

 

Sin condena en costas. 

 

Por secretaría expídanse copias de la sentencia. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad 

 

 

 

                                                           
1https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012331000201200217011100

103   
2

 Folios 525 a 552 / expediente físico 
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